RES. 23/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE ENERO DE 2019
(E. E. Nº 2018-17-1-0007390, Ent. N° 5714/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Ganadería Agricultura y Pesca (M.G.A.P) relacionadas con la Licitación Pública Internacional PAGPA Nº: 1/2018, cuyo objeto es la adquisición de Cromatógrafo y Plataforma de Automatización de Manejo de Líquidos, financiado por el Contrato de Préstamo del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) Nº 3800/OC-UR – Programa de Apoyo a la Gestión Pública Agropecuaria II;
RESULTANDO: 1) que, cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 1º de octubre de 2018, se presentaron las firmas: ASM S.A; TECNOFOM S.A; TAGACA SRL; RIDALINE S.A y GRUPO QUÍMICO SRL;
 2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 31 de octubre de 2018 sugiere: 
2.1) desestimar las propuestas para el Lote Nº 1 de TECNOFORM S.A y la propuesta para el Lote Nº 2 correspondiente a ASM S.A en virtud de que, no cumplen con las especificaciones técnicas detalladas en los documentos de Licitación;
2.2) adjudicar el Lote Nº 1 a la empresa Grupo Químico SRL por un costo de U$S 152.955,00 y el Lote Nº 2 a RIDALINE S.A por un costo de U$S 112.452, por haber sido las propuestas que, cumpliendo con las especificaciones técnicas requeridas y las condiciones establecidas, presentaron el costo más bajo evaluado para cada Lote;
                                          3) que se adjunta la No Objeción del BID de fecha 27 de noviembre del corriente, respecto de la sugerencia y montos de adjudicación;
                                         4) que lucen asimismo, Proyectos de Contratos con Grupo Químico SRL por el Lote Nº 1 y con RIDALINE S.A, por el Lote Nº 2;
                                         5) que se adjunta Resolución UGP Nº 36/018 adoptada por el Gerente Ejecutivo de la Unidad de Gestión de Proyectos del MGAP en ejercicio de atribuciones delegadas con fecha 4 de diciembre de 2018, adjudicando el llamado conforme lo sugerido por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;
5.1) la erogación se atenderá con cargo a la UE 001, Programa 320, Proyecto 721, Financiamiento 2.1;
CONSIDERANDO:  que se ha dado cumplimiento a lo establecido en las normas de contratación aplicables a contrataciones, financiadas por el mencionado Banco, aplicables en virtud de lo dispuesto por el artículo 45 del TOCAF;
ATENTO: a lo establecido precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Auditor destacado ante el MGAP, la intervención del gasto total U$S 265.447, discriminado de la siguiente manera:                  U$S 152.955,00 a favor de Grupo Químico SRL por el Lote Nº 1 y            U$S 112.452 a favor de RIDALINE S.A por el Lote Nº 2, previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, y del SNIP;
2) Comunicar al Contador Auditor; y
3) Devolver las actuaciones al Ministerio de Ganadería Agricultura y Pesca.
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